LEY N2 27293

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
POR CUANTO:

El Congreso de la Repiblica
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA:;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE
INVERSION PUBLICA

Articulo 1°.- Objeto de la Ley

La presente Ley crea el Sistema Nacional de Inver-
sién Piblica, con la finalidad de optimizar ¢l uso de los
Recursoa Publicos destinados ala inversién, mediante el
establecimiento de principios, procesos, metadologias y
normas técnicas relacionados con las diversas fases de
los proyectos de inversidn. ‘

Articulo 2°.- Ambito de aplicacién de la Ley

2.1 Quedan sujetas a lo dispuesto en la presente Ley
todas las Entidades y Empresas del Sector Piblico No
Financiero incluidas en el Reglamento, que ejecuten
Proyectos de Inversién con Recursos Publicos.

2.2 Las Entidades y Empresss a que se refiere el parrafo
, los mismos que serén
establecidos en ¢l Reglamento, sdlo para los fines de la
presente Ley, utilizando log eriterios aplicados por 1a Direc-
cién Nacional del Priblico para la agrupacitn de

Articulp 3°.- El Sistema Nacional de Inversién
Piiblica

3.1 El Ministerio de Econom{a y Finanzas a través de
la Oficina de Inversiones es la més alta autoridad téenico
normativa del Sistema Nacional de Inversion Publica.
Dicta lag normas técnicas, métodoa y procaedimientos que
rigen los Proyectos de Invergién Piiblica.

3.2 Conforman el Sistema Nacional de Inversion Pxibli-
ca el Ministerio de Economfa y Finanzas, a travéa de su
Oficina de Inversiones; los érganos resolutivos a que se
mﬁmelAaﬁcul&lO“delapmsenteLey;ylasOﬁcinaaﬁ
Programacién e Inversiones, o las que hagan sus veces,
Sector y dentro de las Unidades Ejecutoras. )

3.3 El Sistema Nacional de Inversién Piblica se
sustenta en los principios, normas técnicas, métodos y
procedimientos que rigen la Inversién Pdblica.

Articulo 4°.- Principio del Sistema Nacional de
Inversién Pidblica

El Sistema Nacional de Inversién Piblica se rige por
los principios de economia, priorizacién y eficiencia du-
rante las fases del Proyecto de Inversién Publica. Asi-

mismo, reconoce la importancia del mantenimiento opor-
tono de la inversién ejecutada.

Articulo 5°- Ohjetivos del Sistema Nacional de
Inversién Piiblica

El Sistema Nacional de Inversién Publica busca lo-
grar loa siguientes objetivos:

a) Propiciar la aplicacién del Ciclo del Proyecto de
Inversién Publica: perfil prefactibilidad - factibilidad -
expediente técnico - ejecucién - evaluacién ex post.
Plfll:)l)l Fortalecer la capacidad de planeacién del Sector

co. :

¢) Crear las condiciones para la elaboracién de Planes
de Inversién Prblica por perjodos multianuales no me-
nores de 3 (tres) afios.

Articulo 6°.- Fases de los Proyectos de Inver-
sion Priblica

6.1 Los Proyectos de Inversién Ptblica se sujetan a
las siguientes fases: -

a) Preinversién: Comprende la elaboracién del perfil, del
estudio de prefactibilidad y del estudio de factibilidad.

b) Invergién: Comprende la elaboracién del expedien-
te técnico detallado y la ejecucién del proyecto.

¢) Postinversién: Comprende los procesos de control
y evaluacién ex post.

6.2 El Sistema Nacional de Inversién Publica opera
durante la fase de Preinversién a través del Banco de
Proyectos y durante la fase de Inversién a través del
Sistema Operativo de Seguimiento y Monitoreo. :

6.3 La elaboracién del perfil es obligatoria. Las eva-
luaciones de prefactibilidad y factibilidad pueden no ser
requeridas dependiendo de las caracteristicas del pro-
yecto de inversién piblica. Las excepciones se definen
siguiendo la jerarquia de delegarién establecida en el
numeral 9.1 del Articulo 9°

Arxticulo T°.- El Banco de Proyectos

El Banco de Proyectos contiene el registro de todos los
Proyectos de Inversién Pdblica para los que se haya
elaborado perfil, estudio de prefactibilidad o estudio de
factibilidad y contempla los mecanismos de calificacién
requeridos en la fase de Preinversién.

Articulo 8°.- Niveles de Bancos de Proyectos

8.1 Existen Bancos de Proyectos en cada Sector y un
Banco consolidade en la Oficina de Inversiones del Mi-
nisterio de Economia y Finanzas que agrupa a los Bancos
Sectoriales. . : '

8.2 Cada Sector implementard y mantendrs actualiza-
do a través de un sistema de registro un Banco Sectorial
de Proyectos.

8.3 Los procedimientos del sistema de registro y de la
calificacién de los proyectos se rigen por lo dispuesto en
las Directivas que para tal fin emite la Oficina de
Inversiones del Ministerio de Economia y Finanzas,
6rgano encargado del Banco Consolidado de Proyectos.

Articulo 9°.- Atribuciohes del Ministerio de Eco-
nomia y Finanzas -

9.1, El Ministerio de Economia y Finanzas a través de
la Oficina de Inversiones emite las Directivas que regu-
lan las fases de los Proyectos de Inversién Priblica y el
funcionamiento del Banco de Proyectos. Asimismo, cali-



fica la viabilidad de los proyectos que se encuentren en
la fase de Preinversién, pudiendo delegar a los sectores
esta atribucién total o parcialmente. Del mismo modo,
en cada Sector el drgano resolutive puede delegar esta
atribucién a las Entidades y Empresas pertenecientes a
su Sector.

9.2 La QOficina de Inverswnes, la Direccién Nacional

del Presupuesto Piblico y el Fondo Nacional de Finan-.

ciamiento de la Actividad Empresarial del Estade
coordinardn sus normas y directivas para el correcto
funcionamiento del Sistema Nacional de Inversién Pxi-
blica, a fin de optimizar la asignacién de recursos a
proyectos de inversién piblica.

Articulo 10°.- Atribuciones de los otros organis-
mos conformantes del Slstema Nacional de Inver-
sion Pablica

10.1 EI Ministro o la méxima autoridad ejecutiva
constituye el dérgano resolutivo de cada sector y, en
concordancia con la normatividad presupuestal vigente,
autoriza la elaboracién del expediente técnico, la ejecu-
cién de los Proyectos de Inversién Piiblica y se encarga de
velar, en su Sector, por el cumplimiento de la presente
Ley, su Reglamento y las normas que a su amparo se
expidan. Asimismo, ¢l érgano resolutivo de cada sector
puede delegar sus atribuciones a las entidades y empre-
sas pertenecientes al Sector. _

10.2 Cada Sector elabora Programas Multianuales de
Inversién Prblica, loa mismos que se desarrollan en el
marco de los Planes Estratégicos Sectoriales, de cardcter

multianual, a que se refiere el Articulo 55° de 1a Ley N*.

27209, Ley 'de Gestion Presupuestaria del Estado.

10.3 Las Oficinas de Programaci6n e Inversiones, ola
que haga sus veces, de cada Sector, priorizan los Proyec-
tos de Inversién Publica que se encuentren en la fase de
Inversién y en segundo lugar a los que se encuentren en
la fase de Preinversiin, respetando la observancia del
Ciclo del Proyecto a que se refiere el literal a) del Articulo
5° de la presente Ley.

10.4 La observancia del Ciclo del Proyecto es obhgato-
ria, El érgano resolutivo de cada Sector autorizard la
priorizacién de los Proyectos de Inversién Publica a que
se refiere el numeral precedente.

10.5 Cualquier excepcién a lo previsto en el numeral
precedente se realizard a través de decreto supremo
refrendado por el Ministro del Sector correspondiente y
por el Ministro de Economia y Finanzas.

10.6 Las Oficinas de Programacién e Inversiones, ola
que haga sus veces, de cada Sector, mantienen relacién
técnico-funcional con la Oficina de Inversiones del Mi-
nisterio de Economia y Finanzas.

10.7 El Ministerio de Economia y Finanzas a través
de la Oficina de Inversiones sefiala las atribuciones y
responsabilidades de las Oficinas de Programacién ¢
Inversiones, o las que hagan sus veces, que sean necesa-
rias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- De la no modlﬁcncxén y/o
reestructuracién orgamnica de la entidad

La aplicacién de las disposiciones contenidas en la
presente Ley, especialmente las que se refieran a érga-
nos estructurales o unidades equivalentes y/o personal
que realice dichas funciones, no implica la modificacién
ylo reestructuracién orgénica de la Entidad, financién-
dose la realizacién de las funciones que establece la
presente Ley con los montos asignades en el respectivo
presupuesto aprobado por el Sector Publico.

- De los Gobiernos Locales

Quedan excluidos de 1a presente normalos Gobiemos
Locales y sus empresas.

Tercera.- De 1a Reglamentacion

EncdrguesealMinisteriodeEcommiayFﬁnanmelabo—
rar el to, €l mismo que deberd ser
plazo de 90 (noventa) dias calendario a partir pubhca
cién de la presenie Ley, medmntedmtosupmmoenn
voto aprobatorio del Consejo de Ministros.

Comuniquese al sefior Presidente de la Repﬁbhca
para su promulgacién.

En Limas, a los nueve dias del mes de junio del dos mil.

MARTHA HILDEBRANDT PEREZ TREVINO
Presidenta del Congreso de la Republica

RICARDO MARCENARO FRERS
Primer Vicepresidente del Congreso
de la‘Repiiblica

AL SENOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
- . DE LA REPUBLICA

Mando se publique y cumpla.

Dado én la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisie-
te dias-del mes de junio del afio dos mil.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la Repiblica

ALBERTO BUSTAMANTE BELAUNDE
Presidénte del Consejo de Ministros

EFRAIN GOLDENBERG SCHREIBER
Ministro de Economia y Finanzas



